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REAL CEDULA
DE S. M.

f' SE~ORES DEL CONSEJO,
POR LA QUAL SE MANDA OBSERVAR,
Y guardar como ley por punto general en los Reynos de
Castilla, y Leon la Condicion 57. del quinto genero de
Millones ; y que los Cabildos , ó Ayuntamientos conoz ..
can en adelante de las sentencias apeladas de las Justicias

Ordinarias de sus respectivos Pueblos hasta en la
cantidad de 40~. maravedis ,con lo

demás que se previene.

EN MADRID:

EN LA IMPRENTA DE PEDRO MAR IN.
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, ),:0 ÚN{C7\RL'OS~·POR~"LA'-IGrR~C;M.5~f.)E DIOS,
Reyd ~:e; ;(1ja~tiila, ,dé) UebIF~ de'-ÁrágQtlL .de las idos
Sictl~i'áS';'~d~j Je.r-Usaléf ~ de 'lNa\t~.fra,-.!,t~u¡Grán~da,
de r T:0[ed'ó 1,.:ode Valencia,' de' ¡GajiciiI ~f de l' Mallonca,
de Sevilla i;;:; de íC@fdeñaj~déCórZib~á:; .de ~,IC61icegar.¡pde
MUFCfa ,:'de- la~Ii-;de.tos, ~Atgatb~f dé ;AlgecÍra,(de
Gipr.'atrár (cl~ Ias Islaii;de·Cal1ariá.S:~de'JasúIndias' Orien ..
~al:es;;rQCGi\fJe.nralésff' I'S1as; .yLT¡e-fta~Fírme,~del:--:Mar'
OCéari1l; 'Ar.Qhi~iíqlie·'de/Austría~,;.0Duque_ de2:.Bórgoña,
dé Brabant1f; y M.ilán'i'; Conde de ,AbspUfg(~''de -.E(an-.
des',I Tiró! ; ytBarcelona ~:Señor:de i 'Vizcaya ;,;,y de Mo+-
lina'i&c. A jé5$'-:-del.tlii?Cbilsejo ,,t-Fresidente ,:-;""y Oido:..'
fes «[e mis-,'AiicHen~iás·, y , Chancíklerías, Alcaldes; y'
Alguaciles':! der.mi ea~a,-2yCorte ~yá todos-los Corre ....
gidores!,. Asistente, 'O.obe'r'nadór'es..,r~Alcaldes-· lVIay..@re~"
y" Ordinaríos, !Jy otros qualesquiera:. ':Jueces',' y' Jusricias
de -estos misReynos d~ CastiH~',~1'teori:,- así 'de Rea-
~~ng:0',corno los-de ' Señorío ; A5adengo-~,. 1- Orden~s:"
(anta 'a los que ahora', S0n; coma" a los' ,que' .seran.de
aqm.adetante r SABED, quepor las Leyes-siete ;: 'diez,
y ocho" y diez y nueve del Libro-quarro ,k f titulo .diez
y·-D-cho de.la Nueva Retopilaci.ou i que -tratan declas
ApeIaciotl'es: 'de -las Seurencia s que: se' dan por 10s ,CDr ..
regidores, "y. Justicias {de estos, mis: Reynos, se dispo-
ne: Io. 'siguiente; 1,.. ' .!.'
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LEt VII.

\) Ordenamos, que la Sentencia difiniti va, que fuere
" dada, y pronunciada por los nuestros Alcaldes, y
" Jueces de las Ciudades, Villas, y Lugares de nues-
" tras Reynos , que fuere de quantia de diez mil mara-
" vedis, ó dende ayuso, la condenacion de ella, sin las
" costas, que 'en tal caso no se pueda interponer¡ape-J. 'j

·l:1acibn Ja{t1tePl'R<)s~~,}p,LpxTax.nQ:es~r9:<1qf!~~l~t~}'t.JO)~(ores,
~nnLotro.sl JU~ceS4;~e ht. pues.tIJ O@.rt~·,;iYrJ~b~an~iJ.I~rJá;
(i:lli-rlos -,Jueces ~d@í ~.Ui~l1ise ¡apelére seaJ1~tStDu90,$;.dte.-Já
(f~.:oJt0rtgai, ah la ~tQtg;ú~n;s:sopenJ! de la~º\o~t,tS ;~.~ero -si
J;,~~qpalquie,~e -las, P~rt'esllidg'}.11te§ se sintje e' a,gr:ayial-
:" .da-de. ~l~,r~l Sentencia J)'~qpe I2ued~ ~p~=n:af.de ella ~~bas~
., ··t!a~;ciacoirdias ael ..dif).: ¡qu.e .se diere -la: S,entenJfÍJl. ;.~y:
·,~_Y'inier6á:JSu'rtbticia_~,pa~a ante ~hConc~jó"justicia_, ,'y;
('·Z0ticiales~;lde,'Ja.' Ciudad, de. .la JurigditcionJ·4o_nd~·~el
." .ju.ez dióla Sentencia eh los lpgares, y tP.alites -de lás
.,,-·apelacipl1es\!.acostumbran ir-a] Regimiento ; y ;rtiaQda,;
"'".mos que~el-Procese-pase. anteel.Escribano ;.(;lote.quierí
~ pasó enla .primera .instancia ,..eL;qual:-Ueve lue.g,-o~e'¡·
~,,_.Proceso ..original' a: los jueces, que. fuere-n i nombrados,
/J) 1()).8·quales, .el dicho -Concejo elija , nombrando entre
i,.,·~enOsdos buenas personas, Ios-qualesemuno con 'el JGel,

<" ··que dió la: Senteneia , bagan juramento .que a todo .SU
,".leal pode! 'rY~entender, juzgarán. aquel- Pleyto. bien, y
,,'-~fielmente';~_Yanteellos '..el apelante: sea.tenudo de con-
,,,::cluÍ! .el ,Pley'~o , y. ~ante el: mismo Escribano, dentro
.,,-oe treinta dias , dende .el' dia l que pasare 'el quintcdia
,'» .en iquese;·pudo. apelar, y presentar, y despuesden-
,~,rro .de otros .diez .dias primeros. siguientes, los dichos
~..tres Alcaldes Diputados , ó los 'dos .de ellos , .si los ,'tres
" no se conformaren, dén, y pronuncien. Sentencia en
'P el dicho Pleyto , confirmando, 6 revocando, añadien
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" do, o menguando: Iaprirnera .Sentencia., .corno -halla-.
" ren que se debe de hacer; y.Io que -,e~tQs,asi-:dererrni-.
" naren sea firme, y egecutado por la Justicia Ordina-
" ria, y no haya, ni se .resciba a.pélacion , ni suplicacion
?, para ante Nos, ni para ir á nuestra Audiencia, ni pa-
,,·:ra ante otro. J uez alguno,' y; esto se -entienda-sjqa.Ciu-
"~odad, Villa, ó Lugar donde esto acaesciere estuviere
-rmas de ocho leguas Iejosde.Ias nueseras Ch.:~flCiAt~~í?~
?':.. pero -que si,estuviere ·ocho leg.~as, ó-menos ,: que.va-,
?,: yaI?- 3. ellas los ralesPleytos, por. apelacion, &:~g].l!}·se
?2~usó, y. acostumbró, : -y mandarnos 41i~DnceJQ ·'~~9esto
?nacáesc~e.re.., .que- luego qu~ (:1or ·~1 4p~1~n;te.fl!~fe ,re,,:,
w~qúerido,; dentro de los.dichos cinco.dias'; :nombr.ep)os
?r",dichos dosDiputados , sopena.de die~rfUil maravedis
?~..á. cada u~,Q,.y"d;~';IJrj>v~~,iófiJj~ Iosdiehosjoficios ;1~man-
ihdamos' al:.9ich~.~ue~~ y,,~,los-otros do~~Di~pur,!d§~ ,qu~
" dentro de los dichos diez dias ,..de~p'l;l,es:de :.i1a~.Q§ JO$

" treinta, determinen la dicha Causa, sopena de diez
" mil maravedis, y las C9g-t~~pa[á!'l.,ª Parte, que sobre ello
?, le requiriere, los quales egecuten luego el Corregi-
~:,dor , ·Q·14stícia-:~~lLPue@.~i@''-~ojf?,§na qa~ 110 I(PcJta~ien-
~~,t,do, lo.paguen-coajel qt~l{~,U~!~;lIHO-.:y~sS!l&!. 'R~Oj1gªQflOr
" Capitulo, en' .la.Residencia.; yy';. qu_e ~cke.~·ásd~~€:~tº~pa:o
:" guen ,3. .la dicha Parte l't,c~~~~ªd~ltI}t:Aq\le;rJllqp_t~r.e
." en la. CPJ1sa prjneipal "PQ;~)q;qe:::s~:(~p~~lª";":y.sD.~y13ªrte
.,r,que se.sintiere agJjlyil:J.da np@}:j~Ee ~~ qil-ig~1j1§-j~'<iwor
_,r .manera., qu~ª~t:lJ[0 ..:~,e·tQs ~t~hos: diez, diasc~d=!~~da
..'t ver ,:y .:~;:teterrJ.ú.f:l'tff~~l:PJ~ytQ ~~f9and4JJ1Qs, ~qu~ª~e-,e¡l
..". adelantecla Senjertcia (1]}..\~.de firme ,.;y ..p~s.aºa ..:sp~sa
;l'. juzgada;.;:;.y ~m4~n?~'q1Qs,,~,"JQ$q~~l)<?~-luec.-e~-,~ !1!1J0º:esr
'":"'.puesden dad;l:,:::jp¡'&i~~chaSentencia, fY~.;.gf.OQUft.s1·da-. en.. ..
,.'?' Regimiento 1~HH~~1c1)te.~}qGg9 sil) 9jli! ·Íon, ~Jg\tta!l,~sQ·
, ,l,:'

",,-pena' q;~~ejnc.UItra;º·ie~ geJ!(\ ~~ v,eintel"~nil rna.F'f¡~ffiS~~lla
,~terciaparte.pata nnestra,.·CS1l}l_ara·,~iYÚila ·.~tI:a~l~~~ra:;~l

\ . .
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" Denunciador; y la otra para los Pobres de la Carecí
,) 'del Lugar do sucediere. :

LEY, XVIII.

" Por la Ley siete de este titulo está ordenado, que
" de la Sentencia, difinitiva , que fuere dada, y pronun-
" ciada por los nuestros Alcaldes, y. Jueces de las Ciu ...
" dades, Villas; y Lugares de nuestros Reynos, que fue-
,,' ren 'de quantíade diez' mi1: rnaravedis , ó dende ayuso;
';,'la condenacion ¡de-ellae sln las 'costas , no se pueda
,,' apelar' .sino para ante el Concejo, Justicia ,y Oficia ...
" les dela .Ciudad de la ,tJurisdiccion donde el Juee
,; dió !Ia1'Sentencía , en los -lugares, Y' partes: do las apeo..
" laciénes acostumbran ir al .Regtmienro ,segun en ella
,,' se contiene :.Ordenamos'; '~,que la --dicha quantía sean
;, veinte mil maravedis, ,r" .: 1 r ,) • .'

,~ .
,,~,:-"'Ir! ... i' (" , .....

! \',
'~' '.. ~ . ='
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- - ,: "Por'la Ley precedente está 'mandado" que.delas
'" apelaciones de las Sentencías difinitivas de quantía 'de
" veinte mil maravedis , \y -de menos .cantidad.-~! que fue-
'" ren dadas én f~s íC¡-udaélesf~Vilhls, y Lugares-de estos
." Ré-yno~;-por .Ja:S<l}ustic:ia!~:de ellos, :conozcá n-los A yuo ..
;,;'ta·mik,atos :ed¡ Jos' Juga~é~O!ly"pal~tes . dondeeacostum-
J,;l:lraln 'conocers ,fe; las' dítn'ás apelaeiones ; y porque, ex-
',; cedieñdo poco mas algunas veces 'las dichas.Sentencias
f;, 'de'les' dichos veinte rnil' rnaravedis ," el seguir' su ape-
',; 'laóióR en el Consejo l- Audiencias;1 o Chancillerías era
[~'~'de-gran-costa ,',y vejacioná las Partes, y ..muchos por
'~e·v1fá-dá's desamparan su-justicia ,,,y/€áusas; ordenamos,

• r ~ I

f~~ y'·ffiáff~amos ,llqUe asi en los lugares dónde hay Chan-
J". cil1@p).(lls,-"yAucti~ncias::,' CObl0 en les :que 'es;nlA ocho

1 ¡ 1
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," leguas de ellas, toquen el sus Ayuntamientos las ape-.
" lacionesde Ias Sentencias difinitivas enPleytos, cuya
" cantidad no exceda de treinta mil maravedis , y que
," conozcan de ellos en la dicha segunda instancia, gu,e...,
'" dando a eleccion de "lasPanes elegir Tribunal, quier
" sea el de qualquiera de las dichasmis Audiencias, ó
" el Ayuntamiento de la Ciudad ,-Villa, y Lugar donde,
" sucediere el caso, y mandamos á- los Presidentes ,-y.
" Oidores de Ias nuestras Audiencias, y Chancillerías de
" Valladolid, y Granada no conozcan de las .dichas Cau-
" sas, a los quales desde luego los irihibimosde su. co-
" nacimiento, y les mandamos no.se entremetan en ellas"
." y que en lo que les tocare , guarden, y ha_gan .guar-
,<. dar esta nuestra Ley ,..segun, y 'como' por' ella, se CQn~
" tiene. Posterior á lo 'qual ; por la- ;eondicion cincuen-
" ta y siete del 'quinto genero del 'servicio de los vein~
." te y quatro millones que.hizo-el Reyno á la Magestad
", del Rey Don; Felipe Quarto "se acordó lo siguiente; .

Condicion 57. " Por la ley nueva diez y ocho ," titulo diez y ocho;
" libro quarto-de la 'nueva Reccpilacion esta mandado,
" que de .las apelaciones de-las sentencias -difinitivas ,dé.
" quantia de veinte mil maravedis , y. de menos canti~
" dad que fueren dadas en' las Ciudádes., Villas, y Lu-
',' gares de estos' Reynos .por las Justicias de ellos, ca ...
~,nazcan; los Ayuntamientos en .los, Lugares , y partes
:'? donde acostumbran conocer de, las' apelaciones : Y,
"porque excediendo poco mas .algunas veces las di-
" chas sentencias: de 'los dichos veinte mil rnaravedis,
-" el .seguir su' ~ape lacion en el Consejo, Audiencias,
,~ó Chancillerías ,'era de 1 g,ran costa" y vejación á ' las
." Partes; y muchos por, evitarlas desamparaban- su J us-
~" ticia, y causas, fue condicion en. el servicio de ' los
" diez y' ocho millones ,:que los Ayuntamientos .de. las
" Ciudades, Vilhl'i,-Y Lugares de estos Reynos., como

" co-



" conocían en 'virtud' de la' dicha' ley de' las apelacio-
" nes de 'lpsi ¡ dichos veínte mil. .maravedis , conociesen
" de las apelaciones' de . sentencias difinitivas hasta en
,~cantidadde treinta ','mil maravedis ;. como no exce ..
" diese d~ "-ellos; y en' este servicio se estiende el di-
" cho conocimiento hasta quarenta mil maravedis , pa-
,,'ra que así: en los 'Lugares: donde hay Chancillerías,
,').Y Audierrcias , como, en . los' qu~ están ocho leguas
,? de ellas ,' .se. guarde ~ y egecute lo contenido euesta
,~.condician: Y para que cumplan lo ,(eferido la Chan-
,,' cillería' de' Valladolid, y Granada, ó á 110; menos " que
,,~.en ....las causas de Gobierno .no- conozcan ,'y estén in ...
" 'hihidos' de 'ellas ,quedando á eleccion de los Apelan ..
'"¡tes elegir: Tribunal ; y que Ios-Autos , ó Sentencias;
~ que en contravención a lo dicho se proveyeren ,sean
." nulos , yno se use de ellos., como sinó se hubieran
" proveido; .y que de-esta condición se. haga ley", dero-
" gando Ias Ordenanzas' ,!Leyes , y Pragmaticas .qúe ea
~;~nntrario .íhubiere.«. j~ .,: ':' .. ¡ '. ',In t : : e;': r,' .'>;, {,:i~;:'", ,<!
e" .• y ahora con -rnotivo de Instanciahecha al mi Cense ..
jó. por la Provincia de.Guipuzcoa; .suplicando .se .la- con ..
ceda , que en Iosuccesivo se pueda, apelar hastaen.can-
tidad de' sesenta mil.maravedis de las sentencias dadas~
por (!! Corregidor. ,: y\ las ].us.ficias Ordinarias de.su dis-
trito ~ los. Cabildos , ói Ayunrarnientosde-los Pueblos en.
que se prónunciasersj-sin embargo de 10; que; 'previenen
las leyes, que vanrinsertas ;.'que prefinen la: de=treinta
mil maravedis , en.atencion á varias' causas q.ue expuso,
¡como son.; entse .otras , la- estensionrque segun. .la . va-
aiédad de .tiernpos 1S:€' fue dando á la ;quantia' de estos
-recursos e la poste-rior subida -de precios en lo-comes-
-tible', y' demás necesario paraIa vida ...rhurnana. ..la del
.cóste de;.:Compulsas de los.Pleyros ,JSU, conduccion , y
-ventilacion en la; superioridad.': el flíto:tivo. especial que
-l.: . ver-



versa por.Ia distanciarde aquel País' á _I~ Chancillería,
de que resulta concurrir al presente las mismas ; y aun
mayores dausas qué las: que hicieron mudar los primeros
establecimientos el año de mil seiscientos treinta y dos,
en.que se -psomulgó la, ultima de, las citadas leyes • .Ha-,
biendose examinado .en el mi Consejo ~Ste asunto ,. é ins-
truidole con los informes convenientes , y oído al mi
Fiscal, en-Consulta de treinta y una de Julio de este
año 'me hizo presente. su' parecer, y conforme á mI Real
résolucion á ella '; ,q~~ fue publicada en él, y mandada
cumplir en' siete de Septiembre próximo ,:se,~.acordó .ex-a pedir. esta rriiCedula: Por la qual quiero , y mando, .que
la, citada condición cincuenta, Y' siete del quinto genero
de -Millones" que' ya inserta , se observe , y.guarde' COf!lO
Ley p.or puntogeneralen t09,45 las, c;iu~~;~j~S; ViÜ~s~;~
Lugares de estos mis Reynos de Castilla, y Leon., 'l ~

que sus Cabildos,' ó .. A'Yu.nta,mietl~0·~.cpng~€~n .~na4eían-
te de las sentencias apeladas de ia~'justicias Ordinarias
de sus respectivos Pueblos hasta en la cantidad de- qua-
renta, mil máravedis ;,-:..y siendo .necesario , derógo, y anu-
10 todas las cosas' que sean, ó ser puedan contrarias á es..
ta mi Real resolucion , dejándolas en su fuerza, y vigor
pata en lo dernas ; en cuya consequencia mando igual ..
mente á todos, y á cada uno de vos en vuestros Lugares,
distritos, y jurisdicciones segun dicho es, veáis esta mi
Real resolucion , y la guardeis, curnplais , y egecuteis,-
y hagáis guardar, cumplir, y egecutar en toda, y por
todo corno contiene; sin contravenirla, ni permitirlo
con ningun pretexto, ó causa; antes bien, para que ten-
ga su entero valor, y cumplimiento , daréis las: 6rdenes,
Autos, y providencias que convengan, colocándose en
el cuerpo de las leyes, para que en todo tiempo tenga
su debida observancia, haciendola publicar por Vando
en las cabezas de Partido , y sentándola en los Libros

de



de Ayunta~ient'o de todos los Pueblos de mis Reynos
de Castilla , y Leon , para que siempre conste, qu'~ así
es mi voluntad. y que al traslado impreso, de esta; -mi
Cedula ~ firmado de 1 Don Antonio MartinezBalazár< mi
'Secr~tariq Contador de Resultas, Escribano-de Camara
mas antiguo, y' de 'Gobierno del mi Consejo.; se !le dé
la misma fé ~ Y credito que á su original; Dada: en-San
Lorenzo á ChlCO de Noviembre de mil setecientós: ..se-
tenta y ocho.z; YO EL REY.~: Yo Don· Juan Francis-
ca de Lastirí , Secretario del Rey nuestro, Señor: f;: lo
hice escribir por su rnandado-z; ,Don 'Francisco de .la
Mata Línares.z; El Conde de Balazote.z; DIDnBIas:, .de ,
Hinojosa.e; Don josef Manuel .de Herrera-y Navía.z;
Don Juan Acedo Rico.z; Registrada.:::. Don.Nicolas Ver ..
augo.'::: Teniente de Canciller Mayor.:=.Don Nicolás Ver ..
• .:l,: ugo. f rtJ ' :"~ -.... ..,

- ;,'Es Copia' de su original, de qu~ certifice«, - ,1_: - '-"
.. -, . .
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, ]Jon Antonio Jt[f.lrti,nez'·Salazar.... :~- :
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